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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00485 – 00 (Cuaderno principal)

Teniendo  en  cuenta  la  respuesta  emitida  por  el  juzgado  donde  cursó  la
liquidación patrimonial  de  la  aquí  demandada  (pdf  17  cp.) señalando que dictó
sentencia anticipada el 19 de diciembre de 2022, se hace necesario requerir a
tal órgano judicial para que remita copia de dicha decisión en aras de adoptar
la decisión que en derecho corresponda en esta causa (art. 111 CGP). Ofíciese.

Se pone en conocimiento esta situación a la parte demandante para que, si a
bien lo tiene, haga las manifestaciones a que hubiere lugar en el término de
ejecutoria.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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